
c c

LA CASA DE LOS LOCOS

ó  CARTA TERCERA

D E L  P O L I T I C O  MACHUCHO

D O N D E  SE C O M IE N Z A  A  P R O B A R  P O R  
derecho natural, divino y  eclesiástico, que los 
bienes pertenecientes á la Iglesia nunca pueden 
ser de la nación , aunque se extingan las Igle­
sias, Monasterios y  Hermandades á quienes cor­
respondan; y  que ningún Gobierno civil por le­
gitimo que sea, puede disponer de ellos sin es­
pecial donación y  consentimiento de la Iglesia 
su propietaria; con lo  que se justifica á la Re­
gencia del R eyno, que ha mandado restituir 
dichos bienes vendidos por el gobierno usurpa­
dor, haciendo que los Compradores los devuelvan 
á los monasterios sus legítimos poseedoj-es.

Con licencia: Sev illa :

Imprenta de doña María del Carmen Padrino 18*3.
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"Cádiz i% 4e Septiembre de 18 8 3 .

A ,.migo y  mny Sr. raio : con mas gusto y  satisfacción 
que en el otro dia precedente, hemos concurrido hoy á coiiti- 
nnai' nuestras visitas en esta santa casa del hospicio, por no­
tar ya en nuestros locos camareros alguna confusión y  arrepen­
timiento de no haber conocido con tiempo los dislates de su 
maestro Montesquieu, para evitar siquiera el bochorno de ser 
notados con el sobrenombre de servilismo, que tanto aborrecen,
<5 de subscriptores imprudentes á unas doctrinas tan absurdas: 
asi es que siendo ya importuno el machacar sobre este asunto, 
les mando mi maestro pasar por ocho dias á la sala de Jos con­
valecientes , y  nos retiramos con el loco acompañante para pa­
sar á otra cuadra, donde nos avisd el loquero que se hallaban 
varios enfermos de mucha gravedad y  en grado tan superlativo 
de locura, que habia sido preciso echarles la cadena. Entra­
mos con efecto en la sala, y  quando esperábamos ver en ella lo­
cos escritores y  lectores, ó Soberanos sin camisa, como en las 
otras, nos encontramos con unos hombres gritadores y  desespe­
rados ; pero tan bien vestidos y  perfilados, que sin embargo de 
su frenesí, teuian buen cuidado de no rasgarse la  ropa, como 
hacen todos los locos, por no perder siquiera una hilacha de 
todos sus bienes : malo , dixo D. Crispin ; esta sin duda es gen­
te ambiciosa, y  de aquella clase no muy escrupulosa, á quien 
las pérdidas duelen mas que la locura, y  con quien únicamente 
anduvo Jesucristo á latigazos, por querer hacer sus negociacio­
nes hasta en el templo Santo, y  tira r, si se ofrece, el diez por 
ciento aun de las mismas palabras. Se parecen á aquel muchacho 
gallego, que mandándolo sus padres á las Anclalucias á pie y  
descalzo para buscar acomodo, le pidid dos cuartos á un harriero 
por subirse en uno de los mulos que él le ofreció movido de 
compasión, al verlo tan cansado en su penoso viage,

A  esta buena gente se acercó , pu es, no sin algún susto, 
por advertirle el loco comitante que sí se descuidaba un poco.
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se quedaría hasta sin peluca a cuenta de suministros d papel 
sin premio. No es eso lo peor, aiíadió el loquero, sino que es­
tán hoy furiosos y  tan iracundos, que si cogen á alguno entre sus 
unas, no hará muchos huesos, viejos, porque yo no sé qué pa­
peles lian recibido por el corteo, que se van quedando como 
los perros chinos de tirarse de las greñas: pidámosles el pulso 
no obstante, contestó J Ü .  Crispiu, á ver si conocemos por él la 
causa de su enfermedad, porque según las señas que Vd. me 
dá, mas me parece desesperación, que locura. ¿ Que tiene Vd? 
preguntó al primero que se hallaba en la sala. No tengo lo que 
ten ia, respondió él algo colérico y  zocarron, porque ayer me 
hallaba con seis casas compradas al gobierno constitucional por 
lo que yo quise dar, y  ahora me encuentro sin ellas, después 
de haberlas puesto de modo que quitaban cuatro penas al ver­
ías. Eso tiene, diso el loco acompañante, riéndose á carcajadas, 
el que dá pan á perro ageno pues, y a  saba Vd. que pierde el 
pan y  pierde el perro: lo malo es, contestó el paciente, que voi 
perdiendo también la cabeza, sx es que iio me la rompo antes 
contra esta esquina; pues hasta el he'roe de ellas, en quien te­
mamos toda nuestra esperanza, hemos sabido hoy que ha caído 
en la gayola para soltar la suya muy pronto con gran pérdida 
de la madre patria y  de sus verdaderos hijos que tendremos 
que adorar de aquí adelante á ese zancarrón apostólico en la 
Meca de nuestras desgracias. Para eso tiene la  íéiicidad , repiH 
60 el loco viejo, de que el demonio está esperándolo, para dar­
le el pago de su misión: que tanto fruto tía hecho en Vd. y  en 
otros muchos ambiciosos devotos. Dexémonos de palabras iuií^ 
tile s , dixo el Doctor, y  vamos á ver ese pulso. Tómeselo Vd. 
al decreto de la Regencia, si es que ha coiuprado alguna fin­
ca de la Iglesia, respondió el loco, y  veremos qué remedio dá 
para curar la causa de nuestras dolencias, Ese es muy fácil de 
atinar ,  dixo el hjco viejo ; y  pues ya ha llevado Vd. la lava­
tiv a , no queda otra cosa que el purgante y  el emético, para 
que-se purifique su estómago, y  vomite ó purgue lo que tan 
iqal ha comido.

Pero fuerte cosa, e s , contestó el loco comprador, que des­
pués de un decreto del R ey  apíorizando estas ventas, y  de unas 
doctrinas que ya  nadie ignora-siiio los. antigualíos salvages,
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f^ e  los'bienes 'de la Iglesia.,.son propios de la nación como hi- 
20 ver Mirabeau, ahora; ha;de salir otro gobierno, que llaman 
legitimo , anulando qiianto han hecho las Cdrtes en esta mate­
ria : esta es nuestrai verdadera, enfennedad, y no la locura que 
senos suponé; bien que tampbco-seria muy extraño que per­
diésemos el juígío,. después de: la injusticia que s e  ha hecho 
con nosotros, ¿ in ju ^ c ia , contestó el D octor; quando todos sa­
ben el modo tani iiijustoiy violento con que' se hizo sancionar 
á S. M  el decreto- de la extinción de los Monacales' y conventos 
religiosos, con la  secularización y  enagenacion de sús-fincas? ¿In­
justicia , quando ni los.perros de la. calle-pudieron ya  ignorar 
que todos estos planes asoladores-fueroa trazados y  executadoS 
para de.struir la  Iglesia; y  la Religión; por una secta impia que 
los acabó de perfeccionar en Bavieni á fines Je l siglo pasado; 
los ensayó en Francia pocos años después , y  los acaba de re- 
prodiicir 'en: nuestra España , con una total ruina- de ios-minis­
tros del altar- y  de lo mas sagrado y  respetable de quanto- ado­
ra la piedad cristiana? ¿Injusticia, por iíltim o, llamáis el rein­
tegrar á los propietarios legítimos de unos, bienes-, que Ies per­
tenecen; por-«Eerec/iO-natwra/, divino, canónico-y civil, y  de que 
fueron despojados-sacrílega y  violentamente por unos usurpadores 
impíos y  jrcvolucionados, valiéndose de ia autoridad- forzada del 
Monarca, para encubrir sus usurpaciones? ¿Quién pudo descono­
cer de buena ib que todos, los: actos producidos por estos ante­
cedentes, eran nulos por su-naturaleza con una-total respon­
sabilidad por parte de aquellos que-participaron de tales ro­
bos y  usurpaciones de qualqiiier modo que- hubiesen' venido á 
sus manos?

Pero supongamos por un raomonto que la sanción y  decre-- 
to del R ey  hubiese sido libre y  espontáneo, y  uo arrancado con 
violencia alguna, ¿serian acaso válidos los tales actos en el fue­
ro de la conciencia ? ¿ Os hallaríais escusado por eso de restitu­
ir al propietario legitimo los bienes que comprasteis al usur­
pador, lueiio que llega'sels á convenceros de que eran robadps; 
por mas que todos los Monarcas del mundo autoriza.5eii con su 
firma la tal usurpación y  robo? ¿N o sabéis, que aunque nun­
ca es lícito al vasallo levantarse contra su Soberano legitimo ni 
desobedecer sus-’leyes, por m alo , duro y  perverso que soa; no
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le es perinhiío  tampoco'Ciredecer aquellas que fuesen contra­
ídas al derecho natural 6 divino, ó á la ley eterna de<Ia j i i í t i - . 
oía, hasta destramar su sangre, íom o hicieron Jos mái't4n'S, por. 
no consentir en la infracción de éstos derechos? Pues: s í' 
esto debería suceder .i quaado . la luy imjustai del Soi>erano ; 
es obligase violentanaenté a  ¡irnos actc« tan ilíc itos,'¿  cómo 
los habéis-practicado sin- esía-echaros ley alguna, solo por sa­
ciar .vuestra codicia? ¿O s mandó por ventura el R e y , ó el 
gobierno usurpador de sus derechos, que compraseis las tales, 
fincas? ¿Os ha apremiado á ello algim tirano con el puñal ó'can 
el suplicio? ¿Podrá salvaros ante la ley de Dios líi de Jos hom- 
brés el que el Monarca autorizase con su decreto uira usurpa­
ción tan manifiesta:? ¿Os excusaría de restituir las alhajas com­
pradas al ladrón, el que aprobase con su firma y  justificase 
dicho robo el Soberano por mi Real decreto, por mas libre y  
espontáneo que fuese? E s verdad .que podréis decirm e, como 
lo repiten vuestros compañeros , que esa obligación de restituir 
BO nace en el comprador sino del conocimiento cierto ó dudoso 
que éste tiene del robo ó del ladrón, y  que hasta tanto que no 
nos conste de ser las alhajas robadas ó de ser im usurpador 
de filas el que nos las vendió , no está obligado alguno á de­
volverlas á su dueño , infiriéndose de aqui también que mien­
tras yo no pruebe a  Vd. ser una verdadera usurpación la de las 
fincas que ha comprado,-estará excusado de restituirlas, y  po­
drá llamar injusto á ese decreto de la Regencia. Pudiera con­
testar á Vd. sin temor de 'cxrar en lo mas mínimo, que á ex­
cepción de unos pocos hombres de probidad que compraron al­
gunos bienes sagrados para conservárselos á las Iglesias y  Mo­
nasterios donde pertenecían, no habrá tal vez alguno más que 
haya comprado de buena fe, y  con ignorancia invencible de la 
ilicitud con que lo hacía. Yo  á lo -menos me atrevo á decir, 
repuso el loco acompañante, que .si las fincas hubieran sido de 
algún seglar,  aunque fuese un Pedro Fernandez, hubieran es­
tos nenes dado tantas vueltas, hubieran tomado tantos informes 
y  tantos consejos de personas graves, y  se hubieran asegurado 
tanto ántes de comprarlas; que jamas se hubieran llamado eii- 
.gafiados, según se observa en ellos con respecto á qualquiera 
ne¿ociacion en que media siquiera uu ochavo mohoso; pero
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como los bienes eran de la Ig lesia , á quien tanta gana tienen 
de heredar en vida, y  Ies habían persuadido los picaros que 
el sistema de la usurpación no podía jamas ser arrancado de 
la nacían ni aun con palancas, no quisieron perder la ocasión 
de enriquecerse ú poca costa, aunque se perdiese el negocio del 
alma, por el alma del negocio. ¿ Qué buena f e , pregunto, se 
ría  la de aquellos escrupulosos qne compraron conventos ente­
ros para derribarlos y  vender los escombros con el ánimo tan 
solo de quitar el nido á las golondrinas, como ellos decian, 

.para* que nunca pudiesen empollar mas huevos ? Si señor, bo­
nitos son estos angelitos, para dexarse engañar en materia de 
intereses: tan lejos creO' que estaba qualquiera de ellos de ig­
norar <5 de dudar á cerca de la licitud á ilicitud de sus com­
pras ; que si hubiera venido todo el colegio de propaganda fide 
con todos sus misioneros pretéritos y  futuros para persuadirle 
que era pecado grave la tentación de comprar en que habían caí­
do , se hubieran reido á carcajadas de sus sermones, con tal de 
encordar el bolsillo ó  las gavetas. E s tan verdad todo eso, aña­
did el D octor, que por mas consejos qne yo di á muchos so- 

-bre este punto ,  ellos se quedaron con sus intenciones á cues­
tas , y  á esta hora no ha quedado cortijo ni casa que no hayan 
comprado , expiando los mas escrupulosos esta ligera culpa con 
una poca de agua bendita, y  algunos ochavillos que dan al­
gunos dias á los pobres en las puertas de sus casas, pero yo que 
aoi mas sincero y  no puedo hablar sino la verdad desnuda, voi 
á demostrar á Vds. señores míos la certeza y  evidencia de lo 

.que aparentan ignorar, para hacerles ver la obligación de res­
tituir los tuenes comprados , que les ha enseñado la Regencia 
con harta justicia y  sabiduría.

Aunque este es un punto propiamente teoidgico, y  en al­
gún modo ageno de mi profesión y  de los asuntos políticos, 
que solo me he propuesto en estas conferencias; se halla sin 

•embargo en el diá tan enlazado con ellos, y  hace tanto papel 
en el astema d é las  nuevas constituciones y  opiniones de los 
convénciouistas; que es preciso tocarlo primeramente baxo es­
te aspecto, sin dexar también de hacerlo canónicamente para 
mas corrobor.arlo. Considerando, pues, este negocio política y  
filosóficamente , y  coa respecto.ai derecho natural y  de gentes,
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debo ante todas cosas .'deciros i^ne'eslan  hiiwcente 7  fcwncíal 
ai hombre la propiedad 7ia'tntaT>de bus bienes, cama lo aon los 
lalentos y  miembros, conque 'adquirió' los-dichos biesicB, riqite- 
aas 7  propiedades ; porque si yo , v. g. edifiqué una choza, des- 
rinonté y  labré la tierra , plonté jjiia viña d seinbre una parle 
dél terreno inOuUo> qiie se presentó k mis ojos sin dueño en el 
principio del mundo; .la misma ley  de la naturaleza nos está 
claramente dictando no ser justo ni razonable el que se apro­
pie aquellos .bienes otro que nació posteriormente, 6 un hol­
gazán .inútil, que sin el trabajo y  sudor -que yo he derramado, 
venga con sus manos lavadas á posesionarse de ellos. S i yo 
asimismo soi un hom'bre mas activo y  laborioso ó con mas íb- 

-genio que otro, y  por estas desigualdades naturales voi adqui­
riendo algunas riquezas ; no hay ley  alguna div'ina ni humana, 
natural ni positiva que pueda dictar ni mandar el que me las 
arrebate mi ocioso ó inepto, que por su floxedad ó poca dis­
posición, jamas pudo adquirir un ochavo: asi es qne las pro­
piedades naturales nacen-.de las desigualdades naturales de 
cada uno; y  en probando éstas, según hemos demostrado por 
la  misma naturaleza, ya  está también probada la existencia de 
las otras.

De estos principios tan inconcusos se deducen otros mu- 
-chos mo menos ciertos é incontestables. Primero; que si yo ad­
quiero por derecho natural la propiedad y  dominio sobre 
los dichos bienes, no hay poder ni antoridad alguna so­
bre la tierra que me pueda despojar de ellos lícitamen­
te. Segundo: que solo el derecho mismo natural, pero mas fuer­
te y  elevado por su objeto y  circunstancias , será el que podrá 
obligarme k contribuir con parte de estos bienes ; y  asi vemos 
que está obligado el vasallo á ceder algún tanto de sus habe­
res para conservar el Estado, salva siempre la subsistencia pro­
pia ;  porque en concurrencia de dos derechos de un mismo ór- 
den, pesa mas la  existencia propia, que la conservación de 
otros individuos, k no ser que se mezclen en esta concurren­
cia de derechos unos objetos y  relaciones de tan superior ór- 
den por parte de la sociedad y  del Estado, que deba sacrifi­
carse entonces hasta la propia existencia; como sí se esperase 
ciertamente la ruina total del E stad o ,  ó la pérdida de su di-
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vina Réligion, yo' no diese la vida' y  todos mis bienes ; por­
que en todo caso pesa mucho mas el bien general absoluto, ó 
la existencia de la Religión y  del Estado, que la vida y  todos 
los bienes de un solo individuo. Tercero;  que solo el Ser Su­
premo , como 'aalof tínico de la naturaleza y  dueño absoluto 
de todos mis bienes, es el que puede no mas despojarme de 
ellos quando fuere servido hacerlo por si m ism o, ó por una 
le y  tácita ó expresa, qiial es la que llamamos ley divina na-- 
tiiral ó positiva. Quarto: que fuera de estos casos, y  no me­
diando semejantes circunstancias, que nacen propiamente de 
las tales leyes ; no tan solamente tengo yo  una propiedad ab­
soluta, im derecho firme y  un dominio constante sobre dicho» 
bienes; sino que puedo también, por lo tanto, enagenarlos, ven­
derlos, permutarlos, prestarlos y  darlos k quien me diere ga­
na, y  este adquirirá sobre ellos el mismo dominio y  propiedad 
que yo tenia, por cuanto le transfiero espontáneamente todo* 
los derechos que poseía sobre estos bienes, porque como dicen 
m uy bien todos los publicistas, jurisconsultos y  políticos, tan­
ta es la fuerza de la propiedad y  dominio, que se puede trans­
ferir k otro con la misma ñierza y  estabilidad que residía en el 
propietario : ea vis est dominii, iit in alium transferri potest. 
Quinto: que sí por mi muerte hiciere de ellos donarioú k qual- 
quiera persona , comunidad ó corporación, ya  sea civil, ya sa­
grada; adquirirán éstas una propiedad y  dominio tan absoluto 
y  perpetuo como yo tendría mientras viviese; porque los ac­
tos y  determinaciones externas de la voluntad están siempre 
vigentes y  en su primera fuerza, entre tanto no se retraten por 
el que las h izo : y  como esto no pueda verificarse en semejan­
tes donaciones, por haber ya fallecido el donante; síguese pre­
cisamente que el testamento hecho por qiialquiera, juntamente 
con todas aquellas cláusulas y  condiciones esenciales que en él 

expresen, tienen un vigor perpétuo é inmutable, mientra! 
existiere la cosa donada por el testador, que tema sobre ella 
la propiedad y  dominio legítimo. Por esta razón dice el Apos­
to! que el testamento no tiene alguna fuerza sino por la muer­
te del testador, pues de otra manera no puede ser permanente 
y  válido mientras que viva el qué lo hizo. Ad Heb. C. 9. v. 17 .

Sentados todos estos principios incontestables, establezca-
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moiS. otros no menos ciertos j  concernientes & nuestro asunto. 
N o hay ciertamente algan cristiano que pueda ya ignorar, por 
roas que asi io afecte como el im p io y  sacrilego. F oln ey , que 
el fin primario y  principal para que Dios, crid  al hombre j  
lo colocd en este mundo, fue paca que le amase, sirviese y  ado* 
rase en la vida presente  ̂ y  le gozase, y  glorifícase después en 
la eterna, dis&utaiido para siempre de la  bienaventuranza ver­
dadera que solo debe bailarse en la visión beatífica del Ser Su­
premo ,  porque de otea suerte quedaría, el hombre e a  la  esfe­
ra de los demás animales, que no. conocen mas felicidad que 
sus deleytes terrenos, ni esperan recompensa alguna de sus 
trabajos..

Para conseguir, pues, un fin tan alto y  elevado,. le  ador- 
n.d el Señor de todas las potencias y  facultades necesarias, y  
de aquella voluntad y  libre albedrío que era conveniente pa­
ra merecer por su parte tan alta y  suma felicidad ayudado de 
la gracia. A  este mismo fin le did juntamente el auxilio de 
las criaturas terrestres y  aim el de los mismos Angeles, i  quie­
nes destind. también a  su custodia y  servicio. P ara  esto final­
m ente, le constituyo en sociedad, donde por inedio de unas 
leyes y  reglas humanas procedentes de las naturales- y  divi- 
TÍuas, se ayudasen miítuamente los- hombres ,  se defendiesen 
de sus enemigos, se protegiesen, recíprocamente en sus necesi­
dades, y  conservasen el: orden y  la. arm onia, que eran indis­
pensables para caminar rectamente al fin eterno de su creación.

E s to , si bien.se m íra le s  tan conforme y  arreglado no 
solo a la revelación; sino también a la misma razón y  luz 
natural;  que Dios ciertamente no hubiera, sido ju sto, si hubi«- 
3e criado a l hombre ,  q t̂e es la mas alta, perfecta y  hermosa 
de todas sos hechuras humanas, para otro fin menos elevado 
que lo.confundiese con las bestias; porque disfrutando muchas 
de éstas mas comodidades, y  careciendo de los trabajos y  des­
gracias que cercan, & los mortales sobre la tierra; serian sin 
duda aquel las mas felices, nobles y  dichosas que el mismo hom­
bre criado ii imagea y  semejanza del Ser Supremo.

De aquí se sigue necesariamente que al formar el Señor a 
nuestro primer padre, y  al multiplicar sn descendencia, tuvo 
por objeto primario el fundar la república espiritual de su
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Igluáia y  establecer es ella sjtá divMias'léyes, faflfo n atu ral^  
como positivas, coa las que se gobernase este cuerpo mj'sticc^ 
que debia mirar tan solo á Dios y  dirigir al hombre inmedia­
ta y  primariamente á servicie, obedecerle, adorarle y gozarle 
para siempre. De suerte, que todo lo demas que ayudase « 
ésto, debia considerarse como accidental y  secundario ,  y  co­
mo un medio para alcanzar aquel fin esencial y  principalísimo.

De toda esto se debe deducir precisamente que aun no for­
maban los hombres el Estado, ni éste tenia todas las circuns­
tancias necesarias para serlo, hallándose aquellos todavía re­
ducidos á la esfera de una simple fam ilia, quando ya  había 
congregación de fieles unidos por la caridad y  dedicados al ho* 
Bor , culto y  servicio de Dios , que es lo que propiamente s« 
llama Iglesia.

A  proporción que los hombres se iban multiplicando y 
formando sociedades ó Estados civiles con su cabeza ó G-efe, 
por medio de los Patriarcas y  sus Tribus , que Ies daban el 
origen , la congregación de los fieles ó la Iglesia universal te i 
siempre mía é indivisible, como hasta el dia, extendiéndose 
cada vez mas, á proporción que se aumentaba el numero de 
los hombres y  sus sociedades civiles, y  comprehendiendo siem­
pre á éstas en su seno,  baxo la dirección de un solo Gefe su­
premo y  de unas leyes divinas, que las encaminaban al fin 
para que el Señor había criado y  multiplicado sus miembro». 
Por eso vemos que habiendo ya en el mundo muchas Repú­
blicas y  Estados civiles separados enteramente los unos de los 
otros, y  sin dependencia alguna de una comnn y  sola cabeza; 
no hay mas que una sola Iglesia universal dependiente de un 
solo Gefe. De aquí e s , que ni pueden los tales Estados de- 
xar de ser particulares con respecto á la sociedad política, ni 
comprehender en sí á una congregación y  república espiritualj 
que es universal é indivisible con relación á la sociedad cris­
tiana, puesto que ella incluye en su se i»  h todos los fieles y 
justos que componen los Estados civiles católicos del uuiver- 
1 0 ,  y  ya  sabéis tí debeis saber por una lógica natural que las 
ideas tí entes universales no pueden comprehenderse de modo 
alguno dentro de los particulares;  y  decir lo contrario, sería 

absurdo goibo asegurar que el mar podia incluirse dentra
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del Tajo d del Guadalquivir, ó el mundo entero comprehení 
derse dentro de la Europa, ó de cualquiera de sus naciones. E s  
verdad que numeramos muchas Iglesias distintas, conforme á 
cada reyno ó provincia donde se hallan ; pero todas ellas son 
parciales y  particulares tan solamente, y  unidas siempre á 
una sola cabeza y  pastor común que las gobierna todas, y  las 
hace inseparables de la unidad que componen.

Baxo estos principios tan inconcusos debemos creer fir- 
isísimamente que tanto en la ley antigua, como en la Evan­
gélica dió el Señor á esta su Santa Esposa todas las leyes ne­
cesarias para su arreglo y  economía, y  amplísimas facultades 
para declararlas, confirmarlas, o variar sus circunstancias ac­
cidentales, en quaiito conviniese al drden , utilidad y  liii de 
la salud espiritual de sus hijos y  i  la variedad de los tiem­
p o s; porque de lo contrario, era necesario decir que hubiera 
faltado en Dios su cuidado y  providencia con respecto á la 
parte mas noble y  principal del hombre, que es el alma, y  
habría hecho  ̂ a i  república espiritual y  divina de peor con­
dición y  dignidad que las humanas, donde no carecen sus Ge- 
fes de tales privilegios y  facultades.

Debemos creer asimismo que como solo Dios es el autor 
y  criador universal de todos los espíritus; él solo es el que 
tiene sobre ellos la autoridad y  dainínio universal, y  el que 
pudo constituir y  constituyd efectivamente leyes y  Gefcs, dán­
doles sus mismas facultades y  poderes universales para el ar­
reglo de esta sociedad, que es puramente espiritual é inde­
pendiente en este punto de todas Jas potestades humanas, que 
por la generación corporal, solo tienen autoridad sobre los cuer­
pos. En  efecto,puso Dios en su Iglesia, dice Sn. Pablo ad 
Coriní. c. 1 2 .  V.  2 8 ,  Apóstoles y  Profetas, Doctores y Goherna 
dones, con todo lo demas que era necesario para la edificación y 
economía de este cuerpo místico. La  concedid jiintaincnte todos 
quantos auxilios y  socorros, asi espirituales, como temporales 
eran precisos para su conservacioii'y existencia. L a  dexo para 
este fin no solamente sus dones y  gracias, sus Sacramentos y  vir­
tudes ; sino también los diezmos y  primicias de los frutos, que 
gratuitamente daba á los hombres, con las demas ofremias y  
dones que éstos consagrasen voluntariamente á -su Criador, ya
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en reconocimiento de su supremo dominio, yá  para satisfacec 
por la i ofensas heclias-contra. sir divina Magestad, ya  para su. 
culto y  servicio y  ya  finalmente para- la; sustentacioa de sus mi-? 
nistros, que estaban destinados al. desempeño y  cumplimien­
to de estas sagradas obligaciones.- P o r esto quiso' que asi co­
mo en las repLÍblicas y  gobiernos civiles solos-sus Gefcs y  mi­
nistros son únicamente los ducQos, depositarios y  distribuido­
res de sus riquezas, bienes é impuestos que son-necesarios p.n- 
ra la subsistencia del Estado, asi en la república y  gobierno 
espiritual, de su.Iglesia, solos sus Gafes,-Pastores y  ministros 
fuesen igiialinentey en nombre de Dios y  pnrautoridad divina, 
los dueños-,. los depositarios-y los-administradores de todos 
sus bienes y  riquezas, y- de- todas aquellas oblaciones y  do­
nativos vulmtíarios-que hiciesen sus miembros para la sub- 
fistencia de este Estado'espiritual ó m ístico.-Por estas mismas 
causas y  fundamentos quiso taml)ien, y  era muy conforme a 
r-azon , que- asi' como- ningún poder y  autoridad-, aunque sea 
la de la Igle.sia. puede lícitamente intervenir ni apropiarse los 
bienes del Estado civil, ni mezclarse, tampoco- en su. adminis­
tración y  gobierno; aspiio hubiese autoridad.ú poder alguno, 
aunque fuese el del Estado,-que piidiese apropi.arse-, interve­
nir d administrar arbitrariamente los bienes de la Iglesia, por 
ser estos dos gobiernos y  autoridades distintas-eiitre sí, y  ema­
nadas del- mismo-Dios, aunque por diferentes medios,-que si 
bien deben protegerse y  auxiliarse inútuamente; no debe mezr 
■ ciarse cada una en el arreglo y  gobierno de la o tra ; pues de 
otra suerte era necesario creer que el Señor había formado su 
república y  sociedad espiritual menos noble é independiente 
que la civil, y  que dexaba constituida en esclava á aquella 
Santa y  celestial Jeriisalen, que es la esposa legítima del Cor­
dero , y  madre principal de todos los creyentes.

E s verdad que el reyno de Dios no es de este mundo, en 
frase del mismo Jesucristo/oan. c. i8 . u. 3 6 :  quiere decir; 
■ que es un reyno puramente espiritual, y  de ningún modo sn- 
jeto k las necesidades y  bienes tcinpoiales, que solo son pro­
pios del estado temporal, segnn dicen los modernos sofistas; 
pero este mismo reyno , que por su objeto y  fin, por sus cons­
tituciones y  leyes, por sus Sacraineulos y  ceremonias, por su
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disciplina y  policía, por sii institución y  gobierno, y  
prácticas y  costumbres confesajnos que no es propiamente ter­
reno ni de este mundo; no podemos negar que está y  existe 
en este mundo, donde las necesidades temporales acompañas 
y  siguen siempre á las espirituales sobre que él se versa. Por 
esta razón no puede carecer de bienes y  riquezas propias pa­
ra  la gloria y  culto del Señor, para el adorno y  magnificen­
cia de su Santa casa, para los gastos y  decencia de sus sacri­
ficios y  para la sustentación de sus ministros empleados en to­
dos estos ministerios, que siendo de carne y  hueso y  tan hom­
bres como todos los otros; deben por sa naturaleza hallarse 
tan necesitados como los demás de comer, vestir y  tener quien 
les sirva, para vacar ellos á su ministerio mas Ufares y  desem­
barazados ,  que eran los fines que se propuso el Señor en la 
le y  antigua en la imposición sagrada del diezmo, primicia y  
demas oblaciones que se mandaban hacer a los fieles.

Con estos fundamentos y  presupuestas tan sólidos é in­
concusos , desenvolvamos ya esta cuestión, que solo algunos 
genios perversos y  mal intencionadas han querido agitar en 
estos últimos siglos, para despojar k la  Iglesia de sus bienes, 
y  desnudar á la Religión católica de todos los auxilios y  me­
dios con que se mantiene sobre la tierra. Supongo en primer lu­
gar que los bienes y  dotaciones pertenecientes á la Iglesia en 
general por el pago de los diezmos, después de ser en la subs­
tancia de derecho natural y  divino, según probaremos en ade­
lante, tienen ademas la especial aceptación c le lSe flo ry la  con­
sagración hecha a su Magestad divina, y  por lo tanto, sou 
exclusivamente suyos, como repetidas veces lo tiene decla­
rado por si mismo en sus Santas Escrituras , y  por el orácu­
lo de su Iglesia, á quien prometió solemne y  perpetuamente 
la infalibilidad y  el acierto, y  su asistencia constante en to­
das sus decisiones.

Son exclusivamente suyos y  de su república espiritual', por­
que siendo de derecho natural que el Criador y  dispensador 
absoluto de todos los bienes pueda reservar para s í los que fue­
ren de su agrado, como propios que le son todos ellos esen­
cialmente; ha tenido á bien por lo tanto el Señor, que nos lo» 
ha (iispeasado todos,  quedarse con sola esta parte para st

i
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culto y  servicio. Son exclusivamsute sttyos y  de su I^esia% por­
gue sieado también de derecho natural que el que sirve en al^ 
gUD ministerio reciba, de su Seíior la cdngrua sustentación que 
le es debida por su trabajo; ha querido Dios por este moti­
vo d o tará sus.ministros sagrados principalmente por medio 
de estos fondos-é impuestos, q,ue ha destinado para-el efecto 
desde el principio-dcl mundo. Son exclusioamente suyos y  de 
su Iglesia;  porque siendo de derecho natural y  divino que el- 
hombre sea reconocido á-su- Criador, j  que le tribute en su 
obsequio algunas ofrendas y- dones de tantos como le ha dis­
pensado, para.que asi pueda.mantenerse en la tierra ia ado­
ración y  culto- externo que le es debido en. reconociinieuto de 
su-supremo dominio V ha querido Dios aceptar en la -tierra  
esta clase de bienes y  oblaciones por medio de sus ministros^ 
á. quienes ha.coustituido.el Señor representantes y  apoderados 
de 8H voluntad santísima para el cumplimiento y. desempeño 
de-estos cargos.- Son exclusivamente suyos y  de su Iglesia-, por­
que siendo de derecho natural que en-toda repiíblica o.Esta-- 
do, de qualqpier clase qiie sea-, contribuyan todos sus miem­
bros ásostenerlo-coa-sus haberes y  auxilios; .y  que solo sus< 
Gefes y  ministros públicos, tengan.la administración y  di^pen- 
sacion.de estos-fondos; no-ha.de ser de peor comlicion la re­
pública <5 Estado espiritual,  que fundó Dios por. si inismoy 
■ on total independencia de todo gobierno- temporal, como que 
era tan superior á. todos e llos, quanto lo es-el alma respecto 
del cuerpo:, lo-eterno respecto de lo temporal, y lo-divino res- 
pecto-de lo humano.- Son exclusivamente suyos y  de su Iglesiai 
porque siendo de derecho natural y  divino que en todas las 
tepúblicas, sociedades y  Estados haya una Religión divina- 
k independiente de ellos, que una y  enlace á los hombres por 
medio de su culto, que los gobierne espiritual é interiorinen- 
mente y  que les prescriba unas reglas invariables y  eternas 
para la consecución de su último fin, y  para la mayor armo­
nía y  arreglo de la sociedad; faltarla sin duda todo ésto, si 
los bienes y  fondos , con que se sostiene ei culto de esta R e­
ligión y  la sustentación de sus ministros, estuviesen dependien­
tes de un gobierno civil y  terreno, que pudiese usurparlos se­
gún sus caprichos y  pasiones, como se ha visto eu nuestros
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tiempos por el de ima secta revolucionaria é impla. De aquí e s , ' 
que hasta los mismos gentiles y  liereges no han osado jamas 
tocar a los bienes consagrados.á sus falsas-d verdaderas divini- 
dadae, ni se ha oido en alguna nación por bárbara que fuese, 
semejante desacato, Jiasta que los gobiernos de los fiidsofos, 
que se llaman cristianos, se han atrevido k cometerlo desca­
radamente en los -Estados mas cultos y  catdlicos de la  Europa. 
Para confusión -de estos impíos sectarios , sirva de exemplo, 
por todos los demas, la conducta religiosa que tuvo sobre este 
punto .uno de los Reyes mas obcecados, que se han conoci­
do entre los apdstatas de la fe cattílíca. Marico, aquel Mo­
narca Godo arriano, que en la exaltación de su cdlera y  or­
gullo de sus victoriosas arm as, marcha sobre Roma para ven­
gar en ella h sangre y  fuego el insulto hecho h sus tropas por 
los Rom auos, que después de a’justada la paz, las habían in­
vadido contra las leyes de la guerra; encarga y  manda k sus 
soldados con todo rigor y  severidad, al llegar a la puerta de 
ia  ciudad, que no tocasen k la menor cosa de'aquellas que es­
tuviesen dedicadas al culto de Dios y  al ornato de sus templos. 
S i leemos sobre este pasage á nuestro 'Pablo'Orosio, Salviano, So- 
zomeno de Salam ina,  Sn. Isidoro de Sevilla y  demas escrito­
res de aquel tiempo, no podremos me'nos que arrebatarnos de • 
un dulce consuelo y  alegria, al considerar las disposiciones y  
piadosos sentimientos de este Godo, al encontrar en una ca­
sa particular Jas alhajas preciosas del templo de Sn. Pedro, 
que los fieles habían allí depositado, como en un lugar mas- 
oculto y  seguro: no vine, dixo el Monarca, d hacer guerra á 
los Santos, sino á los Romanos: tomen mis soldados lo que 
es puramente del enemigo, y lleven por sí mismos á Sn. Pedro 
lo que sea del Apóstol: asi se vid que Romanos y  Godos, co­
mo si fueran amigos, llevaban sobre sus cabezas las alhajas d« 
oro y  plata, cantando sagrados himnos por las cállesde la ciu­
dad, hasta depositarlas en la Iglesia del Santo Aposto!, y  pro­
tegiendo esta devota procesión aquellas mismas armas ensan­
grentadas, qne se ocuparon hasta aquel momento en asolarla 
Capital de! Imperio. Ultimamente, sm exclusivamente de Dios 
y de su repiibiica espiritual los‘dichos bienes', porque siendo 
de derecho divino y  natural la  :sustcntacion de nuestros her-.
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roanos los pobres desvalidos 7  ehferfflos; lia oonfisdo siempre 
el Señor desde la ley  antigua el deseihpeuo de estos cargos 
a su Iglesia , haciéndola depositaria»y administradora de es­
tos sagrados fondos para semejantes objetos y  ios demas que- 
Hevamos referidos.

De aqui resulta que por lo que hace á estos bienes, no 
hay Estado ni gobierno alguno que pueda producir un dere­
cho legítimo k su propiedad, administración y  iisufruto, mien^ 
tras que la Iglesia no se lo dé tí permita por justas causas. R es­
ta ver ahora si lo tiene tal vez k aquellos bienes y  donacio­
nes hechas por algunos fieles á las Iglesias particulares y  mo­
nasterios, asi para su'fundación y  dotación de sus ministroSj 
como para mantener el culto del Señor en ellos y  demas san­
tos fiues que se hayan propuesto. Caminando , pues, sobre los 
principios ya establecidos, decimos abiertamente que los di­
chos bienes ni pueden jamas ser del Estado, ni este apropiár­
selos eu tiempo alguno, ni administrarlos tí usar de ellos sin 
licencia tí beneplácito de la Igle.sia. Primeramente; porque 
habiendo tenido sobre ellos el donante Una propiedad y  dominio 
exclusivo y  absoluto por derecho de naturaleza , según hemos 
demostrado; pudo sin duda alguna, con el mismo derecho, dis­
poner de ellos h sií arbitrio , permutarlos, enagenarlos y  do­
narlos á quien qulsie.se, no pudiendo fuerza alguna impedírse­
lo sin atacar el' derecho natural y  la propiedad legítim a; y  si 
esto pudo hacer tan libremente con los hombres, mucho mejor 
pudo hacerlo con D io s, á quien los consagraba en su culto y  
en la sustentación de sus ministros. En segundo lugar; por­
que adquiriendo e l donatario Sobre los bieiíe? recibidos la mis­
ma propiedad, derecho y  dominio que tenia el donante  ̂ antes 
que se los traspasase ; no hay poder alguno que tenga facul­
tad en la tierra para despojarle lícitamente de estos derechos, 
sin violar la ley  de la  naturaleza y  todas las divinas y  huma­
nas que se conocen entre los mortales : y  si el practicarlo asi 
con los hombres sería una violencia, ustirpácion y  despojo in­
justo I qnánto mayor lo será el 'practicarlo con D ios, que eS 
el donatario propio, legitimo y  principal de los tales bienes? 
E n tercer lugar\ porque no pudiendo 'rescindirsé contrato al­
guno siu consentimiento de las partes 'contrataotés; y  siend»

3
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¿ste un contrato do donación, con todas las qualidades y  
circunstancias que lo perfeccionan y  legitiman: nadie puede 
anularlo en este m undo, si Dios que es el principal acep­
tante, ó la Iglesia que es su apoderada, no lo deshacen espon­
táneamente , para que vuelva la cosa donada a su primer due­
ño, ó á quien tuviere sus poderes: y  como en esta clase de do­
naciones ni el aceptante ha dado á alguno sus facultades pa­
ra ello, ni el donante tampoco ha conferido su» poderes á per­
sona alguna pata reclamarlas después de su muerte; síguese 
precisamente que por la misma ley de la naturaleza y  por to­
do derecho divino y  humano es irrescindibJe este contrato, 
mientras iio lo anulen las partes contratantes por unos actos por 
sitivüs de la voluntad , que sean contrarios k sus primeras de­
terminaciones. En quarto lugar, porque siendo éste además un 
contrato oneroso por medio del quál se obligan los ministros 
del Altísimo á cumplir aquellas cargas espirituales que les im­
puso el donante para salistáccion de sus pecados, y  están ane- 
xás a los bienes donados-; nadie podrá despojarles de ellos 
sin contravenir al derecho natural de la propiedad y  de la jus­
ticia, privando al donador de aquellos sulragios que dexd k 
favor de su a lm a, con sus bienes propios y  naturales. Última­
mente ; porque siendo dichos bienes espirituales y sagrados, 
por estar ya ofrecidos y  dedicados al culto de D io s, y  acep­
tados por el Señor,  por el órgano de su Iglesia á  de sus mi­
nistros ,  ningún poder hay en la tierra que tenga facultad pa­
ra hacerlos realmente profanos secularizándolos de todo pun­
to.

Prob.ada ya y  desenvuelta esta cuestión ^livil, política y  
filosóficamente ,  ó en qiianto está k el alcance, de la luz natu­
ral ;  resta ahora que la .desenvolvamos teológica y  canónica­
mente , segim. os prometí en el principio ;  y  aunque esto pa­
rece que es agenode mi profesión y  estado; quiero haceros \cr 
que he estudiado también estas materws con algún provecJio,, 
ántes de dedicarme a la. facultad que boy exerzo, y  que i¡o se­
rá importuno que quando hasta los mozos de cate peroran so­
bre ella» en las'concurrencias y  asambleas de los pisaverdes, 
y  necios para seducirlos ; yo me arrogue, para desengañ.aros, 
1^1 derecho q.ue'ine concede la  necesidad presente y  las luces
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áe 7111 sígló . en qne dogmatízan y  predican sin misión algu»- 
na - hasta los mismos burros con el título de oradores. Trasla­
do sino -, dixa el loco coinitante ,  a ése aposto! de Ja  Andala-- 
c ia , ó misionero de los cafés, el reverendísimo Pr. £.afael, cu« 
yos sermones han hecho tanto provecho en su bolsillo, como 
perjuicio en los nuestros, y  cuyas admirables producciones so­
lo probarán á su favor, que aunque ellas parecían heréticas, 
él minea podía ser herege formal, por ser necesario para é5to 
el que uno sea hombre racionáis-pues ia Iglesia nuestra madre 
ningún anatema ha fulminado figntra los asnos y  bestias fei-oces. 
Ese consuelo siquiera nos queda á-los demas, que hemos se­
guido sus pasos, dixerou los otros locos, quando la Iglesia y 
el gobierno trate de castigarnos. Pero son tantas vuestras fe­
churías, contesté el acompañante, que os sucederá lo que al 
otro que le pegaron el t iro ; pues preguntado por el Juez de 
donde había venido, le respondió él con mucha flema dicien­
do ; lo esperaba por tantas partes; que me es imposible desig­
nar alguna fixa y  positivamente: esta es la razón porque yo 
creo que se cansa el Sr. Doctor imitilmente y  no hará mas que 
predicar en desierto mientras no hubiere otro auditorio menos 
obcecado con unas pasiones é intereses que os hacen inaccesi­
bles á toda reflexión y  com-encimiento. Si este no se pudiere 
conseguir de los Señores ,dixo D. C rispió; yo en todo ca­
so habré cumplido con mi obligación en manifestarles la sana 
doctrina que deben seguir; para que si en ellos no produjere el 
fruto que deseo, lo produzca al menos en los demás corazones 
rectos y  sinceros que me escuchan, conñrmanJo á los ver­
daderos católicos en los sólidos principios de nuestra Religión 
Sacro Santa , por medio de la autoridad divina y  declaración 
de 1a Ig lesia , que es el intréprete y  oráculo mas seguro d« 
ella.

Para tratar, pues,  este punto con la solidéz que corres­
ponde, no debeís olvidar aquellos fundamentos y  máximas que 
establecimos al principio sobre el fln para que crió Dios al 
hombre, sobre el origen é institución de esta Iglesia, y  sobre 
las facultades que dió su divino autor y  fundador á su C3f)eza 
visible y  demás Gefes de esta repiíblica espiritual, para deci­
dir sobre las controversias de la fe y  de la moral, para ar-
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T ^lar su disciplina j  gobierno, administrar sus rentas y  dis-í 
poner de sus bienes independientemente del Estado, como que 
era por su objeto, constitución y  establecimiento un Imperio 
distinto y  libre del temporal en todo lo concerniente k la sal­
vación de los liombre?. Por esta causa dixo el mismo Jesucris­
to que si alguno no oyese á la  Iglesia , d a la voz de sus Pas­
tores y  Gefes,y«ese tenido por un gentil 6 un publicano Math. 
c. 1 8. ü. 1 7. Esto solo basta para juzgar acertadamente de la 
creencia y  catolicismo de nuestros filósofos, que se apellidan 
cristianos a boca llena. S i contra el testimonio y  declaración 
de esta Iglesia, á que dicen perteuecer, insisten temerariamen­
te en sus groseros errores contra la  propiedad absoluta que ella 
tiene sobre sus bienes y  riquezas^ sino escuchan sobre este plin­
to sus declaraciones, leyes y  preceptos, podemos creer con so­
brado fundamento que no pertenecen  ̂ este rebano espiritual; 
que deben ser reputados por hereges y  publícanos, y  que de- 
b ^  por líltimo ser excluidos de un cuerpo, cuya autoridad y  
cabeza no reconocen. De todo esto se deduce claramente que 
en haciéndoos ver la s  declaraciones y  leyes que ha hecho la 
Iglesia sobre esta materia, es preciso confesar tí que es un he- 
rege y  sacrilego el que no las escucha y  atenta contra sus bie­
nes; tí que debe oirlas y  respetarlas precisamente si es un ver­
dadero católico.

Pudiera citaros tántas, asi de los Concilios generales y  ecu­
ménicos, como de los nacionales y  provinciales aprobados y  
reconocidos por toda la Iglesia universal; que sería nunca aca­
bar, y  traspasaría sin duda los límites ri( la brevedad, que de­
bo proponerme, para no molestaros demasiado: os haré por 
lo tanto ver algunas de las mas principales, y  ellas creo que 
bastarán para convencer k todo cattílico que no se obstine en 
negar nuestros ineluctables principios.

Comenzando, pues, por los siglos mas remotos de la Igle­
sia, se nos presenta en nuestra propia Espaim el Coiuilio 3? 
de Toledo, donde se hallaban nada méiios que un Sn. Lean­
dro y  Otros Padres de igual c lase , quienes en el Canon íq  se 
(ñepresan de este'inodc» «S o n  muchos los que contra los es- 
«tatutos de todos los cánones, de tal'suerte pretenden que se 
«consagren las Iglesias,, que ellos han edificado; que según
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« c re e n , no deben pertenecer á  la disposición del Obispo los 
«bienes con que las lian dotado; Este hecho se reprueba por 
« lo  pasado, y  se prohibe para lo-futuro: de modo, que todos 
« lo s  bienes < según- la-constituciOH.de-fes antiguos, deben per­
as tenecer á l i  disposición y  potestad: de los Obi&pos.« :

Por estas -palabras, se verá en primer lugar que desde los 
siglos mas remotos; ya.'se.hailaban todos los bienes de la Igle­
sia baxo la disposición y  administración de los Obispos, sin 
que ninguna: otra autoridad' tuviese alguna parte ni’ pudiese en­
trometerse en. disponer-de ellos,, aunque-fuesen. los •mismos 
fundadores.de las Iglesias, sin excepción.dé- calidad.ni clase 
alguna,, como lo declara este- Concilio citando los antiguos Cá­
nones, los quales , desde el primero- de- todos los que- se cele­
braron en. esta ciudad., se teuian. siempre presentes para no 
definir ni decidir cosa alguna, contra su. autoridad y  sus esta­
tutos : asi es-qite' desde el .segundo de estos Concilios subscri­
bían los Padres diciendo = :  salva siempre. la autoridad de los 
antiguos cánones— y  aun en el Bracarense de 56 0  se nota que 
precedió k todas sus determinaciones la lectura-expresa de los 
cánones antiguos , asi de los Concilios generales, como de los 
particulares, para no faltar los Padres un ápice en las mate­
rias del dogma y  de la moral, á. las definiciones-de la Iglesia 
universal, ni á las decretales dé los rumanos Fouttfices. Se ob­
serva en segundo lugar que las disposiciones de la Iglesia 

han mirado siempre en España con la mayor veneración yse
respeto, hasta que una turba pedantesca de escritorcillos 
aturdidos é ignorantes , ó de economistas impíos comenzaron 
k saltar por lo mas sagrado. Se nota en fin, que la doctrina ya 
sentada ni debe censurarse de ultramontana, habiendo nacido 
en nuestra misma patria, ni atribuirse tampoco a las iálsas 
decretales, que nos inculcan nuestros escritores moderno.s, pues­
to que ellas fueron muy posteriores k los Concilios Toleda­
nos.

E l  Concilio 4? de la mi.sma ciudad celebrado por los añoS 
de 6 3 3  y  presidido por Sn. Isidoro Arzobispo de Sevilla, re­
produce V confirma abiertamente la, misma doctrina, diciendo 
en el Cánob 3 3  siguientes palabras h)’ Teiigan entendido los 
«  fundadores de la Basílicas que no tienen pote.stat}- alguna en
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«los'bicnds que daíi h h s  ifiísmas Iglésks,- t  que.según ríoi 
«^tíitutos de los Cánones^ pertenece á la disposición del* 
«O bispo dai k  iglesia, como la-dotación de ella.ir

Aun m as^xpreso y  terminante se halla sobre este punte 
el Concilm 6?: de Toledo de 6 38  celebrado en el reynadode 
t-mntila, quando al Cánon 1 5  dice I0 siguiente s  Siendo muy 
«justo  dar providencia oportuna sobre los bienes de las We.» 
« s ia s  de D io s ;p o r  lo m ism o, qualesqniera bienes que jus- 
Mtaraente, d de buena fe (segmi vierte Loaya) hayan coucedi-, 
n  do los -Principes k las Iglesias de D io s, ó concedieren en 
«  adelante, ó de qualquiera otra persona por qnalquier titulo 
« le s  íuesen.justamenteconcedidos; mandamos que de tal suer- 
» te permanezcan bajo la potestad de dichas Iglesias; que por 
símngiiD caso, ni .en -mugun .tiempo se.las pueda despoíar de 
«eIlo5.ft- •'

Aquí se debe o b s t a r  primeramente que tan 'repetidos de­
cretos de tantos Concilios dados por tan virtuosos y  sa'bios Pre­
lados como los Leandros, -Fulgencios, Braulios y  otros de 
esta clase, sobre la custodia é inviolabilidad de los bienes ecle- 
•siásticoa, no tienen otro mtívii que laqiialidad misma de es­
tos bienes consagrados á Dios por los -Soberanos y  demás fie­
les , como que se designaban i  su culto, .k la manutención de 
sus ministros y  al .alivio dé los pobres, según manifiestan los 
mismos oferentes; y  el atribuir este aclo santo de los referidos 
Padres a l interés ó codicia, 4  á otra pasión siniestra., es una 
impiedad manifiesta, y  un fin muy ageno de unas personas 
tan elevadas, que sufrieron los destierros y  cércele,? por la 
pureza de la Jleligion, defines de d.ar sus propios bienes á.los 
.pobres de Jesucristo. Se observa jimtameníe que aquelks.pa- 
labras repetidas tantas veces por los Concilios Toledanos di­
ciendo ; según lo establcido por los antiguos Cánones ̂  conven­

cen hasta la evidencia que la conservación, iutegra é inviola­
ble de los bienes eclesiásticos encargados exclusivamente i  
Ja  disposición y  custodia de los Obispos, 110 era un mandato 
arbitrario de aquellos Padres, ni una práctica nacida de sns 
decretos ; sino que se apoyaba sobre Ja práctica y  doctrina 
uniforme que tuvo la Iglesia desde los principios de su funda- 
íuon, en que y a  comenzó á poseer bienes y  riquezas ( come

. f
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era intíispensable,)! ofrecidas poplos fieles á manos llenas pa­
ra los objetos referidos. De aíjiii es que el Concilio Gaiigrense- 
oelébrado en lá mediación del sigló 4? decreta expresameuta 
en el Canon &? ?? que sí alguno diese d recibiese las oblacio- 
«n es- hechas á Dios po^ los fieles,, á no ser el- Obispo, ó- el 
M que estimesb..\«ueargado por'éste para administrar y  distri- 
«  huir lasi líHiQsnas' á  les pobres , sea excomulgadodgualineu- 
»  te, asi el que da-, como eKqne recibe.ft^

L as mismas disposicione.s y  mandatos se hallan en los Con­
cilios Romanos de 502 presidido por el Pontífice Sii. Símaco; 
de 5 0 3  compuesto de; mas de. doscientos Obispos,-y de 504,
donde concurrieron mas de cien PreJadoe de oriente y-occideur 
t e , declarando este último-por un grande sacrilegio el - que las 
cosas de la Iglesia sean oonvertidas en otros- «sos -diversos 
del que deben tener, especialmente por- los Príncipes y  M ag- 
natesj que son los-qye mas deben zelar y  procurar, su con­
servación.
. _ Pero sino se contentaren-con' tanfos testimonios- imratros 
filósofos y  economistas modernos; oigan á los Concilfos gene- 
rales-y ecmnénkos, eiv que les -habla nadd menos-que la ig le ­
sia univer.sal regida y  asistida por el Espíritu Santo. E l  L a- 
teranense-general r?  de- M 2 3 ,  compuesto de mas dé tres­
cientos Obispos., dice expresamente en-, el Canon 4? las -si­
guientes ¡palabras «  Mandamos qtie-los legos por virtuosos q̂ re 
w sea%  no tengan sin-embargo facultad alguna para disponer 
5^de• las cosas eclesiásticas re -Y  habiendo-eneargado- después 
todos ios asuntos y-negocios eclesiásticos al -cuidadu « inspec­
ción de los-Obispos,‘prosigue diciendo.-í?Si'alguno de los Príii- 
59-cipes ú otros legos se arrogaren la disposición ó ■ donación 
«dedas- cosas, d-tie las-posesiones eclesiásticas,- sea-penado y  
5? castigado como reo de sacrÜGgio.re Si quis ergo Principum\ 
aut laicorum- aliorum dispeiisat-íoiiem.., vel donationem-rerum^ 
sive possessionum- eeclesiusticaruni sibi ■ viudicaverit, ut sacrile-, 
gus puniatur.

Pero ya os oigo-dociiv que los Príncipes y  Gobiernos ci­
viles, no se- han- mezclado jam as, ni se mezelaii en las cosas 
espirituales , que es-la pwpicdad y  -patrimonio de la Iglesü 
.coiifiadü p.or Jesucristo al zelo, cuido y. jurisdicción de esta

Ayuntamiento de Madrid



£4
Santa Madre ;  sino que solo se entrometen ea los bienes-tem­
porales y  otras cosas materiales, que son propias del Esta­
do. Esta es la cautinela del día , y  este el argumcHto de que 
se valen nuestros economistas filósofos para usurpar los bie­
nes eclesiásticos, cuyo pretexto reprueba también el Concilio, 
condenando como sacrilego al lego que se meacle en disponer 
ó  hacer donaciones de los bienes de la Iglesia ,  y  declarando 
asimismo, según nota oportunamente Tomasino, que los hie­
nas temporales de los beneficios y  de las Iglesias pasan á la 
clase de:S3grados, y  se hallan espiritualizados, por ser ellos 
los-sacfificios y  ofrendas hechas á Dios por los fieles, el prcT 
cio de :sus pecados; los tesoros de -la pública caridad , y  ha­
llarse consagrados^ objetos espirituales, como son el culto del 
Señor, el decoro de sus templos, la sustentación de sus minis­
tros y  el socorro de los pobres. Por esta causa solo pertene­
ce á ios Obispos su administración y  distribución, según or­
dena este Concilio, y  se ha observado siempre por los Prín­
cipes y  seglares verdaderamente cristianos ¡desde los tiempos 
apostólicos,

Estas mismas disposiciones y  mandatos se hallan repeti­
dos en el Concilio general Lateranense *9 al Ca'non 25 , com« 
fundados y  tomados de los decretos y  determinaciones de los 
Santos Padres, según se expresa el mismo Concilio diciendo 
59 con arreglo á los decretos de los Santos ¿Padres , los legos, 
55 por mas religiosos que sean, no tienen potestad alguna pa- 
v> ra disponer de los bienes eclesiásticos.iv Juxta namque de~ 
creta Sanctorum Patrum, :laici, quamvis religiosi sint, nullam 
tomen habent disponendi de ecclesiasticis 'facultatibus potesta- 
iertu

Con mucha mas claridad se expresan sobre este punto los 
Padres del Concilio Lateranense 3? y  undécimo entre los gene­
rales , los que en el Ca'non 1 9 , 'después de haber referido las 
muchas vexaciones que sufría la Iglesia' por los Cónsules y  
Magistrados de las ciudades, á causa de sus exacciones y  conr 
tribuciones violentas; prohíbe , baxo la pena de excomunión, 
á  todos los Cónsules y  Magistrados públicos, y  á otros qua- 
lesquiera que se hallen revestidos de alguna autoridad, el que 
impongan contribuciones á las Iglesias,'ó'disminiiyan de algún 
mudo la jurisuicciou de los Prelados 'eclesiásticos.

Ayuntamiento de Madrid



7S

n
Por esfe Canon , si se examina todo su contexto , que 

que aquí ninitiinos eu gracia de la brevedad , se observará 
claramemíe que al misino tiempo que condena el Concilio' 
las exácciones violentas del poder y  de la fuerza; -dexa k los 
Obispos amplísimas facultades para que dispongan con su 
clero que las Iglesias contribuyan á socorrer las necesidades 
del Estado con subsidios voluntarios, qiiando no fueren su­
ficientes las facultades de los legos «  Prohibimos, dice el 
n C o u cilio , baso la pepa de excomunión , semejantes aten- 
M tados para lo speegivo , k no ser que e l Obispo y  el clero 
sf vean tanta necesidad ó utilidad, que sin coacción alguna 
«tengan por conveniente que las Iglesias contribuyan con 
«subsidios a l alivio de las necesidades generales, quando no 
«  alcancen las facultades de los legos.iv

De estas palabras resultan muchos conocimientos y  re­
glas que deben servir de guia k los Príncipes y  MagnateSj 
k fin de saber cómo, han de comportarse y  respetar los bie­
nes de la Iglesia, para no ser reos de sacrilegio ante la D i­
vina Magostad, por quien reynan ellos, como dice el libro 
de La Sabidiiria.

Lo primero que por ellas se nos demuestra es que jamas 
se ha negado la Iglesia a concurrir con sus bienes al alivio 
del Estado y  de sus necesidades, según se ve por este C ár 
non y  otros muchos de varios Concilios asi generaL s, como 
nacionales , que inculcan sin cesar y  reromieudan este pun­
to como propio de la caridad cristiana.

Se infiere lo segundo que aun para pedir los Príncipe* 
k  la Iglesia sus donativos voluntarios por medio de conce­
siones y  bulas dadas por su Gefe y  Pastor universal, ha de 
haber una necesidad verdadera ó utilidad manifiesta en e l 
E stad o ; pues de lo contrario cometerá una grave culpa el 
Soberano, que pretextando necesidades, d apacentando algu­
na pública utilidad en las exposiciones hechas para impetrar 
los subsidios temporales de la Iglesia, priva á Dios y  a sus 
tem plos, k sus Ministros y  k los pobres de aquellas suma^ 
que estaban destinadas para el culto y  para si socorro de 
necesitados. A sí se colige de aquellas palabras del Cinou que
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diceo á no ser que el Obispo y  el clero vieren tanta nfpesi- 
dad ó utilidad, que sin coacción alguna tengan por conve .̂ 
niente que las Iglesias contribuyan con subsidios al alivio ■ 
de las necesidades generales.

Se deduce lo tercero que aun para impetrar, h'citameiite' 
de la Iglesia sus donativos voluntarios , es preciso que Ja ne­
cesidad sea tanta, que no alcancen á cubrirla las facultades 
de los legos, ó las contribuciones del Estado, como expresa­
mente lo dice el mismo Cánbn ; de lo que se infiere tam­
bién naturalmente que no proceden los Príncipes con buena 
conciencia , si en la repartición de los impuestos hechos k- 
la nación , gravan h la iglesia cod mas subsidios y  contribu-- 
Clones que á los seglares, aunque sea por modo de donación- 
voluntaria autorizada por bulas pontificias; pues asi no se- 
cúm plela cláusula expresa del Concilio que dice —guando 
no alcancen las facidtades de los legos t de suerte, que por 
esta determiiiaciou de los Cánones, debe la Iglesia ser la úl­
tima que se grave, en el caso de mucha necesidad-, 6 de una 
utilidad manifiesta-, siendo sin duda muy pecaminoso el que 
se guarde á los seglares aquella inmunidad en sus bienes y  
propiedades, que previene la Constitución, y  al mismo tiem­
po se despoje á las Iglesias y  monasterios, ó por mejor de- 
<>ir á Dios, de sus propiedades legítimas, y  se arrojen de 
sus casas propias á los Ministros del altar y  del culto.

L a  misma disposición y  decreto del anterior Concilio se 
halla confirmado por el Lateranense 4? y  duodécimo general 
al Cánon 4 4  -y 46 en defensa de la libertad é inmunidad ecle­
siástica, la que no tan solamente los Santos Padres, dice el 
Concilio sino que hasta los mismos Príncipes seculares apo­
yaron también con muchos privilegios -. aquí debemos obser­
var de camino que el dicho Cánon 4 4  uo solo declara que 
en los legos, por religiosos que sean, no reside facultad algu­
na para disponer de los bienes eclesiásticos; sino que prohíbe 
y  anula toda constitución civil, que sin el consentimiento de 
la eclesiástica, determine y  ordene la venta ó enagenacion, 
no solo d élos feudos; sino también de otras posesiones de 
la Iglesia, ó usurpe su jurisdicción. Cim laicis, quamvis reli-
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giosis, dispehehdi de - rebüs ecclesiasticis nulia sit áttributa- 
facultas, dice el Goacilio,.CH/a non Constitutio, sed destitu-. 
íio, vel destructio dici possit,  nec non usurpado jurisdictioi^ 
num.- No por.esO’ condena este Concilio-los; donativo.? volun­
tarios hechos por la Iglesia al Estado en sus necesidades ur­
gentes; sino que conviene con el Lateranense 3? ya citado^ 
en- nn punto tan recomendado y. usado por aquella en todos 
tiempos.

Pudiera citaros en confirmación de esta inmunidad y  l i ­
bertad de la Iglesia, sobre sus bienes y  posesiones, tantos de*- 
eretos y  testimonios uniformes y  constantes, quantos han si- 
do-los Concilios asi generales, como-nacionales que en ella 
se han celebrado desde los principios del cristianismo, con 
las innumerables bul.as de los Romanos Pontífices que la 
han gobernado.-Pudiera traeros a la memoria la.? determina- 
ciones del Concilio Constancieiise presidido por el Papa M ar- 
tino V  k la sesión- 4 3 ? donde en el capítulo 6-? de la refor­
ma se manda expresamente que ningún secular de qu.ilquiera 
dignidad-, aunque sea Imperial ó Real imponga, ó oxiju del 
clero gabelas, subsidios ni contribuciones sin -conáulta y  per­
miso deL romano Pontífice-, sopeña, de- incurrir en las cen­
suras de la Iglesia. Pudiera citaros al Concilio Lateranense- 
5? proveyendo tanto-k la seguridad'é invioJabiliilad de los 
bienes de la Iglesia, como k su- legitima dispensación é in- 
versioa hecha por lo? eclesiásticos que los. peteibetu-Pudie­
ra citaros en‘- fin, otros innumerables Cánones, declaraciones 
y. decretos reconocidos y  respetados por todks. las naciones 
cristianas de oriente y  occidente, y  mucho mas par sus Em ­
peradores y  Reyes, que nunca se separaron de las determi­
naciones-de la Iglesia-mientras que fueron siis-verdader-as h i­
jo s , y  permanecieron, fieles a  Dios y  h sus divii«3S'manda­
mientos; pero ya-se va haciendo. defnasiaJfj tarde para.abu- 
sar. de vuestra pacicniia, que se exercitará-ao poco e» oivme, 
después de haber .soltado el dinero, y  aquellas lincas, que coa 
tanto placer como injusticia liabci.? comprado, k los usurpa­
dores de los bienes eclesiásticos; inauaiia, s i Dios quiere, con­
tinuaremos nuestra, sesión sobre esta materia, y  quedareia

Ayuntamiento de Madrid



convencidos de vuestros, errores, si es que ellos han interve­
nido en vuestras compras tan solamente, y  no ha precedido 
alguna mala fe -de T^uestra parte.

í^Gana tiene Y d . .de cansarse , dixo el loco acompañante, 
que'había-estado escuchando con toda atención, porque esta 
gente es inconvertible, en tocándose á largar la mosca, ó aflo- 
xar la bolsa que una vez apretaron: si en lugar de Concilios 
y  Cañonea, les traxera Vd. pesetas y  pelucones del Brasil, 
los vería abrir mas ojos -que un lince, k ver hacia donde so­
naban-las tejoletas; pero Cánones á esta famila es ecíiar witzt'- 
garitas -á puercos y  hablarles de unos entes, que tal vez se 
los figurarán con pelucas y  sombreros, -como al otro que afir-r 
maba haber visto al Concilio de -Trento sobre un caballo 
b lanco, y  que iba en su compaña el Parlamento de París 

•con una capa de chamelote negro: si los Cánones que le» 
cita se convirtieran en pesos fuertes, los vería Vd. aplicar el 
oido al instante, á ver por dónde venían, ó podían darle al­
gún giro , aunque fuese k un cincuenta por ciento , porque 
esa es sola su com idilla, su doctrina cristiana, y  ese es el 
único Dios que adoran en este mundo, y  con quien tratan 
de partir al otro por medio de viático. En prueba de esto 
le contaré a Vd. un cuento, que tiene todas las señales de 
verdadero, según las agallas que vemos en e.sta gente para 
convertirlo todo en substancia peruana. Se hallaba próximo 
a  la muerte un platero de esta clase, que había hecho gran­
de fortuna con la desgracia agena, y  después de administrar­
le los Sacramentos como era debido,-se quedó, para auxili- 
nrlo en la» últimas agonías un clérigo rico amigo suyo, que 
llevó para aquel trance un grande Cruciíixo de plata que te­
nia en SB casa en mucha estimación, por tener concedidas 
varías indulgencias plenarias para la hora de la muerte: lle­
gó en efecto el enfermo a los últimos momentos de su vida, 
y  después de haberle aplicado aquclla.s le pusieron el San­
to Cristo al lado d é la  cam a: apenas lo  vió el moribundo, 
quando desencaxaúdo los ojos que antes tenia cerrados, los 

-fixó de todo punto en la imagen del 'Séñór con tanto ahinco, 
que creyeron todos sin duda que aqucl hombre se había traus-
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formado repentinamente de un Mateo publicano, en un Se­
ráfico Francisco v iva  copia del Crucificado. Poco tardaron los 
circunstantes en salir de sa  piadoso- y  errado juícioj porque 
apretándole un poco- la  agonía-, se- llegd- á s a  cabecera el Pa­
d re , y  ponie'ndole e l  Santo Cristo delante^ comenzó á decir­
le con voz dulce y  consolatoria: Señor D. N. aqui tiene Vd. 
al autor de la vida, y  a l medianero de nuestros delitos, que 
pueda aplacar las-iras de su Padre Celestial airado justamen­
te contra los- suyos: ponga en él todo su; corazoin y  su espe­
ranza, y  no será delraudado de ella en está terrible hora. 
Á  las voces-coiitúntas que- le daba, el Padre diciendole éstas 
<5 semejantes-razones,, abrid, e l  moribundo sus-eclipsados ojos, 
y  clavándolos, atentamente-en-el Crucifijo, prorrumpid'^, vuel­
to hacia e l auxiliante, en estas palabras y a  desmayadas por 
la fuerza de su; p a ra sism o s dígame Vd. Padre ¿qiiántope­
sará ese divino Señor l  porque quiero ver st puedo tomarlo á 
plazos, y  hacer siquiera este negocio en- lo- que me resta de 
vida. Asi espiró luego entre las- uñas del demonioy como su­
cederá sin duda á esta buena gente que es capaz de negociar 
hasta, e l mismo bautismo, sí- espera alguna, utilidad'pecunia­
ria  de soltarlo y  hacerse gentil por un̂  solo medio por ciento. 
'  Mucho¡^amigo-mio,nos enseñó: e l loco en este su agudo 
cuento-,, y  nos hubiéramos, estado- oyendo sus sentenciosas ra­
zones por mas. tiempo,, si nos- instase- ya hora dé par­
tirnos , para dar lugar á  la refacción de los; enfermos : en la 
carta inmediata daré; á  "Vd.. cuenta de- todo Id que- ocurra ma­
ñana,, puesto que y a  me h a  citado mi maestro para continuar 
con el loco, avaro estai sesión tan importante: entre tanto man­
téngase Vd.. bueno., y  mande qufento. sea de su agrado á este 
«u inmutable amigo.

jEÍ Político Machucho.
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